
 

 

SAT / Personas morales deben presentar su aviso para 
tributar en RESICO 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) recuerda que el 31 de 
enero de 2024 es la fecha límite para que las personas morales con 
ingresos de hasta 35 millones de pesos anuales presenten su aviso 
para tributar en el Régimen Simplificado de Confianza (RESICO), ya 
que posteriormente no podrán cambiar la opción de tributación durante 
el ejercicio fiscal.  
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/personas-morales-deben-presentar-
su-aviso-para-tributar-en-resico-008-2024 
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